LEY Nº 10.137


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1°.- Autorízase al Poder Ejecutivo a aceptar la donación formulada por el Sr. Daniel Jesús Cabrera, D.N.I. Nº 8.422.768, de un inmueble ubicado en el Departamento y Ejido de Feliciano – Grupo 45 - Quinta: 1; Lote Nº 2; con una superficie total de una Hectárea, Quince Áreas, Setenta y Seis Centiáreas (1 ha 15 as 76 cs); según Plano de Mensura Nº 5.407, el cual se encuentra afectado por la construcción de la obra “Acceso a Feliciano desde Ruta Provincial Nº 1”; dentro de los siguientes límites y linderos:

Norte: Recta (5-2) amojonada al rumbo S 80º 13’ E de 111,95 m., lindando con calle pública (de tierra de ancho variable).

Este: Recta (2-6) amojonada al rumbo S 9º 52’ E de 13,25 m., lindando con calle pública (de tierra de ancho variable).

Sureste: Recta (6-7) alambrada al rumbo S 80º 16’ O de 277,27 m., lindando con Lote 3 de Daniel J. Cabrera.

Oeste: Recta (7-8) amojonada al rumbo N 9º 30’ E de 52,25 m., lindando con calle pública (de tierra de ancho variable).

Noroeste: Recta (8-5) alambrada al rumbo N 80º 03’ E de 159,00 m., lindando con Lote 1 de Daniel J. Cabrera.

ARTÍCULO 2º- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la transferencia del dominio del inmueble
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, etcétera.
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